
B. del 24 2$ étifero lf65 154d

dé 27 de enero úJé ipes por la que dictan ñor- 
fnás pdrti Id concesión dé henefidos a Ids nuétas instan 
íáoionés frigórificds y se establece el procediiitiento á 
seguir en ia trámitación de ios, expedientes.

ííxcél'^tlsihios e ílustfisimo señores: .

i^ei* ríetííéto 4^Í5/1964, dé 24 de <^éieinbre, el GrobieiHo apn>- 
bó d í^rtígir^ñla de. Red Frigorífica Ñacioñal, facultando % esta 
PréSidéñeifi dél Gtobierño para dictar las dispdsicioúes necesa- 
riaé bafá la debida .^jécÜCión deí misino.

Ánteriormente, y como üii avancé de la noririativá del Pro
grama, se dictó lá dMeñ dé 17 de septiembíe de 1964 estable
ciendo los beneficios que la Administración concede a las nuevas 
instálácioñes frigoríficas, encomendándose igualmente a ésta iPfén 
sidéticíá dictar las norifias de tramitación de los expedientes.

La doble regulación del régimen de benefícios aplicables a las 
instalaciones de frío por la Orden. de • 17 de septiembre y el 
Decreto que aprueba el Programa de Red Prigorifica aconseja 
refundir en la presente disposición Tas normas de aplicación del 
Decreto de referencia con las de procedimiento a seguir en la 
tramitación de los expedientes. x

BU su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer: *

Las nuevas instalaciones, plantas o servicios para el tra
tamiento^ almacenamiento y transporte frigorífico y la amplia
ción de las existentes podrán acogerse á los beneficios'previátos 
en el artículo 6.° del Decreto 4216/1964, jle 24 de diciembre,, con 
arreglo a la clasificación dé actividades consignada en su a^ícu- 
lo 5.^ mediante solicitud dirigida a los Ministerios de Agricul
tura o Industrié, según las respectivas compéténcias.

fiíO 1. Las solicitudes se presentarán por triplicado en el 
Orgániámo provincial de dichos Ministerios correspondiente al 
empiazámiehto de la instalación, haciendo constar necesaria
mente: "

a) Nombre y domicilio del solicitante.
b) Naturaleza de la instalación proyectada (producción, con

sumo, comercial^ servicio), según la^ clasificación del artículo 6.» 
del Decreto* y localización. ' ^

(KliSjpeneíiclos que se solicitan, con indicación dé su cuantía 
y plazos, y, en su caso, de los bienes afectos a expropiación 
forzosa.

d) Compromiso por parte de la empresa solicitante de, cum-r 
plir puntualmente las condiciones que se establezcan en el acta 
de concierto.

% Las solicitudes irán acompañadas del proyecto o antepro
yecto,^ en ejemplar triplicado, con Memoria que oqnmí'enda los 
siguientes extremos : v

a)- Localización de las instalaciones.
é> Descripción de las mismas y de los tratamientos a re€i- 

hzar. _
V Zonas de influencia previsible! en las actividades, frigorí

ficas dé la instalación, , .
d) ¿Japltal y régimen de financiación.
e) C^apaeidad útil teórica y práctica de la instalación para 

el tratamiento o aimacenatniento de productos, especificando ca
racterísticas y Volúmenes, así como el calendario de utilización,

^ dentro de las capacidades mínimas establecidas en él cuadro nú
mero ío del repétidó Decreto. ‘ .

f) Coeficiente previsto de utilización del frigorífico en cada 
úna. dé las diversas aplicaciones dél misino.

g) Cálculo de rendimientos económicos de la instalación.
h) puestos de trabajo que hayan dé comprender lás instala^

' Clones, cOñ espécificación del número de técnicos, administrati
vos 3^ empleados ü obreros. /

L Programa de ejecución y plazos previstos.
J) JUstlflcacióri de los beneficios solicitados y de la necesi

dad, éti SU caso, del de expropiación forzosa, con descripción de 
los büiíés sujetos a la ñiisifia en la forma que establece \ el ar
ticule 17 de la Léy de Expropiación Forzosa.

k) Presupuesto de la instalación y croquis acotado del étíl- 
plaáathiéflto y de las edificaciones industriales.

6.® Los Organismos provinciales remitirán acto seguido a 
sus respectivos- Ministerios un ejemplar de la documentación 
preséntada, y el otro. Cotí su informe, en el plazo máximo de 
quince días, a contar desde la fecha de presentación. Dicho ih- 
forme, en su caso, contendrá también el de la ÜotniSión F^ovin- 
cial de Servicios Téaiicos. ■

4.0 1. Los expedientes que afecten a instalaciones que por 
su capacidad o por Wa caraot^tloa m ép^eioaii

claramente incluidas en el Prog?;ama de Réd prigorlfica Ñaéié^ 
nal para la zona o produótos a que se refiere la solicitud serM 
remitidos a-consulta del Consejo Nacional del Frío a Ids eféCtOl 
del número 2.o, apartado E). letra b)* de la Orden de esta Pre
sidencia de 28 de diciembre de Í964. Dicho Consejo evacuará el 
ihforme correspondiente en el plazo' previsto en el número 10 
de la referida disposición.

2. Los Ministerios de'Industria y de Agricultura adoptarán 
la resolucióp procedente, que teudrá carácter discrecional y será 
comunicada al solicitante, fijándole, en su caso, el plazo de pre^ 
sentación del proyecto definitivo, tras lo cual se extenderá el 
acta de concierto de la Administración con el interesado: Bñ 
ejemplar del actó será remitido al Ministerio de Hacienda a 
efectos de concesión de los beneficios fiscales y otro al Consejé 
Nacional de! Frío para su íjconocimietito.

5. ® 1. Sin perjuicio de su Libertad dé creación, las instala^ 
ciones, plantas o servicios de tratamiento, almacenamiento f 
transporte frigorífico podrán promoverse mediante concurso pú- 
'blico cotivocado por acuerdo de la Comisión Delegada de Asuntbé 
Económicos a propuesta del Consejo Nacional del Frío o de ios 
Ministerios competentes, con informé dé dicho Consejo y en t©^ 
caso de la Comisaría del Plan de Desarrollo cuando las eircuns^ 
tandas de carencia o déficit de las mismas en zqné o rela
ción a productos determinados lo aconsejen.

2. Éí mismo sistema de coíicurso y con igual-trámite podrá 
ser adoptado para la coticésióh dentro dé Un período detONlii- 
,nado de los beneficios previstos en el artículo 6.® del 3>ecre- 
to 4215/1964, limitando en este caso la apltcacióñ dé fiícllti 
beneficios a las empresas adjudicátariás dél concurso. ,

6. ® Él incumplimiento de las condiciones establecidas por el 
acta de concierto dará lugar a la suspensión de los benefícios 
acordados y al abono o reintegro, en su caso* d€ loé bonifli»Cidá 
nes, exencioiles o subvenciones ya disfilitadas, preVlO étpédi^té 
tramitado de conformidad con lo dispuesto en los' artículos 134 
a 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

7. ® Las presentes normas serán de aplicación a las nuevas 
céntrales hcrrtOfrutíoolas frigoríficas y a las dos Instalaciofles de 
pteehfriamiento de frutos y oentro de climatización objeto de 
concurso convocado por las Ordenes rainisteriaies de Agricultu
ra y Comercio de fechas 6 de abril y 15 de julio de 1904, res
pectivamente, y a las" solicitudes presentadas desdé el 22 de 
septiembre de 1964, fecha de publicaclóti en el «Boletín Oficial 
dfel Estado» de ía Otdén de 17 dél propio mes, dUyó tekto yefun» 
dido en ' los tétmlhos que establecen los párrafoé antefioréi 
queda aprobado por la pre^nte Orden.

LO digo a Vv. EE. y a V. I. para su ootiocimieMO y eféétói. 
j Dios guarde a W. EE. y/a V. i. muchoé áfioé.
Madrid, 27 dé enero fie 1^.

Exemos. Síes. MitilstrOs dé Hacienda, flé Ag 
dUétfia é limo. Sr. Ffésideñté, dél

CARREA

atufa y éét¡^ 
éKma mi ihnd,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 89/196$, de 22 de enero, por el que se señala 
la cifra máxima de «Cédulas para Inversiones» en circu
lación durante el ejercicio de^ 1965.

La odnvéiliencia de manteíiéi? la ecoiiomlá naóioñai en üii 
ritmo adecuado de désarrólló aconseja Vigorizar él éi^dito ofi- 
cjál, dotando a las Entidades comprendidas^ en la Ley de Cré
dito a Medio y Largo Plazo de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho^ de los fondos necesarios pora 
atender la demanda de Empresas y particulares, de forma que 
loe recursos se obtengan del ahorro medíante ías iprn^ de 
captación qué resulten más aconsejables, atendidas las circuns
tancias del momento. A tal fin, y habida cuenta de que tiña dé 
laé fuentes de financiación del crédito oficial está constituida 
pér la etíiiéióü de «Cédulas bara ínveteioti^e»* se Haee b^eisi, 
dé aeuefdo eoh él aftícuio qtíihtd de la éitadá Ley, éeflaláf la 
cifra mákihia a que puédeh asoetldef éñ él bf^üté éjéféléib dé 
'mil flOVééiélitbs séééflta y moú m OédUlás éii é^laélóli;


